
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo que en derecho corresponda, informándole que a la fecha se 

encuentra pendiente de perfeccionarse la medida de secuestro de la 

cuota parte del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 103-11085 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Anserma (Caldas), de propiedad del demandado MARINO 

VILLADA GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

10.281.398. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 07 de febrero de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Referencia 

Proceso   : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante : MARTHA OFELIA HERRERA ROMÁN 

Cesionaria  : ALBA MERY MONTES DE RAVE 

Demandado : MARINO VILLADA GÓMEZ 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00132-00 
 

Asunto                    : REQUIERE PARTE EJECUTANTE ART. 317 DEL CGP 

Sustanciación : Nro. 102 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

REQUIERE a la parte ejecutante para que en el término de los TREINTA 

(30) DÍAS SIGUIENTES a la notificación de esta providencia, cumpla con 

la carga procesal: 

 

DE PROPENDER POR EL PERFECCIONAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR  

DE SECUESTRO DECRETADA respecto de la cuota parte del bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 103-

11085 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Anserma 

(Caldas), de propiedad del demandado MARINO VILLADA GÓMEZ 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 10.281.398, procediendo 

a dar trámite al Despacho Comisorio Nro. 003 de fecha 28 de julio de 

2021 el cual ya fue remitido a la Alcaldía Municipal de Anserma, Caldas, 

para lo cual deberá la parte interesada informar al Despacho las 



gestiones adelantadas para lograr el perfeccionamiento de dicho 

secuestro. 

 

Lo anterior, so pena, de tener por DESISTIDA TÁCITAMENTE LA PRESENTE 

ACTUACIÓN mediante providencia en tal sentido, al tenor de lo 

establecido en el ARTÍCULO 317 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

Finalmente, se ADVIERTE que la parte ejecutante allegó documento por 

medio del cual la INSPECCIÓN DE POLICIA DE ANSERMA, CALDAS, fijó 

fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro para el día 22 de 

diciembre de 2021, sin embargo, el Despacho desconoce si dicha 

diligencia se llevo a cabo, por cuanto de dicha entidad no se ha 

efectuado la devolución del comisorio y la parte actora tampoco ha 

informado nada al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 015 del 08 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 09, 10 y 11 de febrero de 2022 

Inhábiles:  

 

Quedó ejecutoriado: El día 11 de febrero de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


